
•
3f;rü'¿-~;'áo?l ~.Y;;.w'Hd/u
,V/ACL...973

DISPOSICiÓN N° 2130

BUENOS AIRES, o 2 MAR. 2017

tamada la intervención que les campete.

VISTO el Expediente N° 1-47-3110-5893-16-1 del Registra de la

Administración Nacianal de Medicamentas, Alimentas y Tecnalagía M[' dica; y

1 . ;
:¡

. I

CONSIDERANDO:

Que par las presentes actuacianes la firma WM ARGEN:TINA S.A.
,

solicita el cambia de titularidad a su favar del Certificada de Autarización de

Venta de Reactivas de Diagnóstica N° 2986, carrespandiente al Praducta Médica

VITROS INMUNODIAGNOSTIC PRODUCTS SYSTEM CLEANING / PARA USO

DIAGNÓSTICO IN VITRO. PARA USAR EN LA DECONTAMINACIÓN DEL SISTEMA

I , 'flINMUNODIAGNOSTICO VITROS, cuya titular actual es la firma JOHNSON &

+HNSON MEDICAL S.A ..

I Que la dacumentación apartada ha satisfecha las req1isitas de la

narmativa aplicable.

Que la Dirección de Gestión de Infarmación Técnica, a Dirección

General de Asuntas Jurídicas y la Dirección Nacianal de Praductas Médicas han

!

Que se actúa en virtud de las facultades canferidas par el Decreta N°

I

1490/92 Y Decreta N° 101 de fecha 16 de Diciembre de 2015.
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Por ello; 11

ELADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACION NACI9NAL DE

MEDICAMENTOSALIMENTOS Y TECNOLOGIA MÉDICA '

DISPONE: 1

I , I
ARTICULO 10.- Autorízase el cambio de titularidad del Certificado de

I ;

Autorización de Venta de Reactivos de Diagnóstico N° 2986, correspondiente al
I

Producto Médico: VITROS INMUNODIAGNOSTIC PRODUCTSSYSTEM CLEANING

/ .PARAUSO DIAGNÓSTICO IN VITRO. PARA USAR EN LA DECONTAMINACIÓN r
DbL SISTEMA INMUNODIAGNÓSTICO VITROS, a favor de la firma WM

I

ARGENTINA S.A..

ARTÍCULO 2°.- Practíquese la atestación correspondiente en el C ificado de
I

Al!Jtorización de Venta de Reactivos de Diagnóstico N° 2986, corres ondiente al

pJoducto Médico: VITROS INMUNODIAGNOSTIC PRODUCTSSYSTEM'CLEANING

, / PARA USO DIAGNÓSTICO IN VITRO. PARA USAR EN LA DECONTAty1INACIÓN

DEL SISTEMA INMUNODIAGNÓSTICO VITROS, cuando el mismo

adompañado de la copia autenticada de la presente Disposición.
I .

ARTÍCULO 3°.- Regístrese; por el Departamento de Mesa

,,
se presente

de Entradas
I

notifíquese al interesado y hágasele entrega de la copia autenticada de la

presente Disposición, gírese a la Dirección de Gestión de Información Técnica a

su~ efectos; cumplido, archívese.,

ml'

Expediente NO1-47-3110-5893-16-1
I

¥ISPOSICIÓN N' 213
2

Dr. ROBERTO LEO!
Su.admlnlstrador Nacional

A.N.M.A.'r.
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